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*20226000329231* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20226000329231 
Fecha: 06/09/2022 08:29:00 a.m. 

Bogotá D.C. 
 
Señor 
ALEJANDRO JIMENEZ OSPINA 
ajimenezo@registraduria.gov.co 

 
REF: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.  Inhabilidades 
para acceder al servicio público RAD.- 20229000440062 del 29 de 
agosto de 2022. 

 
Respetado señor, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a su escrito de la referencia, mediante el cual consulta en relación con la eventual 
inhabilidad para acceder a cargos públicos por parte de quien cuenta con medidas correctivas 
de la Policía Nacional, donde se le imponen medidas comprendidas en el art 40 numeral 1° del 
Código de Policía, infiere en la vinculación de un servidor público con una entidad del Estado, le 
indico lo siguiente: 
 
1.- Sea lo primero señalar que los servidores públicos son las personas encargadas de cumplir 
y realizar las funciones y los fines establecidos por el Estado para su funcionamiento. Para 
evitar que los intereses particulares interfieran con las funciones públicas, la Constitución y las 
Leyes establecen un sistema de requisitos y limitaciones para quienes se van a vincular y para 
quienes se encuentran desempeñando cargos del Estado, que comúnmente son denominadas 
inhabilidades e incompatibilidades. 
 
Las inhabilidades son de orden Constitucional y legal, ellas implican: incapacidad, ineptitud o 
impedimento para el desempeño de un empleo, imposibilitan el ejercicio de las funciones. Las 
causas que producen inhabilidad son de diferente orden y especie, generalmente obedecen a 
razones de tipo natural, jurídico o moral entre otras, la incursión en ellas constituye falta 
disciplinaria y dicha conducta debe ser investigada dentro del proceso disciplinario 
correspondiente. 
 
Al respecto, tenemos que: 
 

“Las inhabilidades son de orden Constitucional y legal, ellas implican: incapacidad, ineptitud o impedimento para 
el desempeño de un empleo, imposibilitan el ejercicio de las funciones. Las causas que producen inhabilidad son 
de diferente orden y especie, generalmente obedecen a razones de tipo natural, jurídico o moral entre otras, la 
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incursión en ellas constituye falta disciplinaria y dicha conducta debe ser investigada dentro del proceso 
disciplinario correspondiente

1
” 

 
2.- Ahora bien, se considera importante tener en cuenta que la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, en fallo con radicación 11001-03-28-000-2016-00025-
00(IJ)  del veintitrés (23) de mayo de dos mil diecisiete (2017), con ponencia de la Magistrada 
Dra. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, determina que las circunstancias de inelegibilidad 
son límites al derecho de acceso a cargos públicos y al derecho a elegir y ser elegido, 
inspiradas en razones de interés general y bien común. Son, a su vez, expresiones de un 
género, dentro del cual existen varias especies, que en querer del Constituyente o del legislador 
definen, en buena parte, las condiciones de quien ha de acceder a la función pública. Ello, por 
medio de la exigencia, bien sea positiva o negativa, de pautas comportamentales y 
cualificaciones de los sujetos activos y pasivos del acto de elección.  
 
Dicho en términos más estrictos, estas configuran el patrón de conducta y/o el perfil esperado 
del eventual funcionario antes de ocupar un cargo, así como las particularidades que deben 
rodear su designación, a través de previsiones que se resumen, por ejemplo, en “hacer”, “no 
hacer”, “haber hecho” o “no haber hecho”, así como en “ser”, “no ser”, “haber sido” o “no haber 
sido”. Esa connotación excluyente impone que cualquier pretensión hermenéutica que sobre 
ellas recaiga debe necesariamente orientarse por el principio de interpretación restrictiva, que 
demanda que ante la dualidad o multiplicidad de intelecciones frente al precepto que las 
consagra, se prefiera la más benigna; y, al mismo tiempo, conlleva la proscripción de 
razonamientos basados en la extensión y la analogía. 

 
3.- Sobre el particular, la Sala Plena del Consejo de Estado [1] en Sentencia dictada el 8 de 
febrero de 2011, consideró respecto del régimen de inhabilidades e incompatibilidades lo 
siguiente: 

 
«Las inhabilidades e incompatibilidades, en tanto limitan la libertad y los derechos de las personas, son de origen 
constitucional y legal. La tipificación de sus causas, vigencia, naturaleza y efectos es rígida y taxativa; su 
aplicación es restrictiva, de manera que excluye la analogía legis o iuris, excepto en lo favorable; están definidas 
en el tiempo, salvo aquellas de carácter constitucional (verbi gratia arts. 179 No.1, 197 y 267 C.P.); y, además, 
hacen parte de un conjunto de disposiciones que integran un régimen jurídico imperativo y de orden público, 
razón por la cual no son disponibles ni pueden ser derogadas por acuerdo o convenio». (Las negrillas y subrayas 
son de la Sala). 

 

Por su naturaleza las inhabilidades e incompatibilidades son taxativas, expresas y de 
interpretación restrictiva, sin que puedan buscarse analogías o aducirse razones para hacerlas 
extensivas a casos no comprendidos por el legislador, pues la voluntad de este no puede ser 
suplantada, en detrimento de derechos de terceros o de intereses sociales que exigen la sujeción 
estricta al texto de la ley prohibitiva. 
 
La Corte Constitucional mediante sentencia C-546 de 1993, magistrado ponente: Carlos Gaviria 
Díaz de 1993, respecto a las inhabilidades señaló: 

                                                 
1
 Véase Alba Nelly Obando y Darío Correa Derecho Administrativo Disciplinario Pág. 59 

[1]
 Sentencia proferida dentro del Expediente N°: 11001-03-15-000-2010-00990-00(PI) Demandante: Cesar Julio Gordillo Núñez.  
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«Las inhabilidades, como las demás calidades, exigencias o requisitos que deben reunir los candidatos para 
efectos de su incorporación al servicio del Estado, en empleos de carrera o de libre nombramiento y remoción, 
deben estar consagradas en forma expresa y clara, y pueden hacer parte del estatuto general que rige la 
función pública, o de manera específica, del estatuto de carrera, o de personal de cada entidad, sector o rama 
del poder público». 
 

Teniendo en cuenta lo preceptuado por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional en cuanto 
a las inhabilidades, como las demás calidades, exigencias o requisitos que deben reunir los 
candidatos para efectos de su incorporación al servicio del Estado, deben estar consagradas en 
forma expresa y clara en el Estatuto General que rige la función pública y son taxativas y de 

interpretación restrictiva. 
 
4.- Ahora bien, en relación con lo previsto en el numeral 1° del artículo 40 de la Ley 1801 de 
20162, se determina lo siguiente: 
 

“Artículo 40. Comportamientos que afectan a los grupos sociales de especial protección 
constitucional. Los siguientes comportamientos afectan a los grupos sociales de especial protección (personas 
en condiciones de vulnerabilidad, discapacidad, niños, adultos mayores, mujeres en estado de embarazo) y por lo 
tanto no deben realizarse: 
1. Perpetrar, permitir o inducir abusos o maltrato físico, verbal, psicológico o sexual en lugar público o privado, 
incluido su lugar de trabajo…” 

 
De acuerdo con lo previsto en la norma, entre otros, el perpetrar, permitir o inducir abusos o 
maltrato físico, verbal, psicológico o sexual en lugar público o privado, incluido su lugar de 
trabajo afectan a los grupos sociales de especial protección (personas en condiciones de 
vulnerabilidad, discapacidad, niños, adultos mayores, mujeres en estado de embarazo) y por lo 
tanto no deben realizarse. 
 
5.- En relación con el tema objeto de consulta, la Ley 1918 de 20183 establece: 
 

“Artículo 1. Adiciónese el artículo 219 C a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 
 
Inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores: Las personas que hayan sido condenados por la 
comisión de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales de persona menor de 18 años de acuerdo 
con el Título IV de la presente ley; serán inhabilitadas para el desempeño de cargos, oficios o profesiones que 
involucren una relación directa y habitual con menores de edad en los términos que establezca el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, o quien haga sus veces. 
 
Artículo 2. Delimitación de cargos, oficios o profesiones. Corresponde al Gobierno nacional a través del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), definir aquellos cargos, oficios o profesiones que teniendo una relación 
directa y habitual con menores de edad son susceptibles de aplicación de la inhabilidad por delitos sexuales 
cometidos contra menores; en un término inferior a 6 meses contados a partir de la vigencia de la presente ley. 
(…)”. 

De acuerdo con la norma transcrita, quien haya sido condenado por la comisión de delitos contra 
la libertad, integridad y formación sexuales de persona menor de 18 años será inhabilitado para el 

                                                 
2
 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana" 

3
 “Por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos 

sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones”. 
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desempeño de cargos, oficios o profesiones que involucren una relación directa y habitual con 
menores de edad en los términos que establezca el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, o 
quien haga sus veces. 
 
6.- Respecto de los requisitos generales que debe cumplir quien pretenda ejercer un empleo en 
una entidad que conforma la Rama Ejecutiva del poder público, el Decreto 1083 de 20154 
determina lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer un empleo de la 
Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, se requiere: 
1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales exijan para el desempeño del cargo. 
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la Constitución y la ley. 
3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos señalados en la ley. 
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas. 
5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar. 
6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de ingreso, ordenado por la 
entidad empleadora. 
7. Ser nombrado y tomar posesión. 

 
De acuerdo con lo previsto en la normativa anterior, quien pretenda ejercer un empleo en una 
entidad que conforma la Rama Ejecutiva del poder público deberá cumplir con los requisitos 
contemplados en la norma, entre ellos, no encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos 
públicos de conformidad con la Constitución y la ley y no encontrarse en interdicción para el 
ejercicio de funciones públicas. 
 
Por lo anterior, el interesado en vincularse en un empleo público deberá, además de cumplir con 
los demás requisitos para acceder al cargo, el verificar y acreditar no encontrarse inhabilitado 
para desempeñar empleos públicos y, de igual manera, no encontrarse en interdicción para el 
ejercicio de funciones públicas. 
 
Finalmente, es importante tener en cuenta que, de conformidad con lo previsto en los numerales 
1 y 2 del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015 es competencia del jefe de la unidad de 
personal de la entidad el verificar y certificar que el aspirante al cargo público cumple con los 
requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales; así mismo, deberá 
verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas. 
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector 
público, las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos; así como la normatividad 
que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia ocasionada por el covid – 19, 
me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo  y 
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar conceptos y normativa 
relacionados con el tema. 

                                                 
4
 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.” 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html
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El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
ARMANDO LÓPEZ CORTES 
Director Jurídico 
 
Proyectó. Harold Herreño 
Reviso: Maia Borja 
Aprobó: Armando López Cortes 
 
11602.8.4 
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